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26 de agosto de 2022 
      

Expediente: 2022- 00020 
Ejecutivo Singular 

 
Se procede a resolver la solicitud de aprehensión del vehículo con placas IPB-
818. 
 
Teniendo en cuenta la petición del extremo ejecutante y que la Dirección de 
Tránsito de Bucaramanga, informó que se inscribió la medida cautelar de 
embargo decretada sobre el vehículo de placas IPB-818 de propiedad del 
ejecutado JOSE IGNACIO REYES VARGAS, obrante en el folio 10, y con el fin 
de perfeccionar dicha la medida de embargo y según lo previsto en el artículo 
593 del CGP., el Juzgado, DISPONE: 
 

1) Ordenar la inmovilización del vehículo de placas IPB-818, para que sea 
dejado a disposición de este juzgado en los parqueaderos autorizados por 
el Consejo Superior de La Judicatura. Líbrese el correspondiente oficio a 
la Policía Nacional Sección automotores- SIJIN. 
 

2) Una vez puesto a órdenes del juzgado el referido rodante, se procederá al 
SECUESTRO del vehículo. 
 
 

Notifíquese 
 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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